
 
 

 

 

Igualdad de Género en Carbess.  
 

En Carbess la participación femenina en nuestro staff no es una imposición. Espontáneamente y 

de acuerdo a las distintas demandas de los puestos de trabajo consideramos tanto a hombres 

como mujeres por igual. Muchas mujeres colaboran con nosotros hace más de 20 años. 

 

Por la naturaleza de nuestra actividad algunos puestos de trabajo las convocan más que otros. 

Por ejemplo en Custodia de Mercadería encontramos pocas mujeres interesadas y/o calificadas 

para cumplir con la labor, que por cierto conlleva un alto riesgo y requiere de una alta destreza, 

coraje y capacitación especial. Sin embargo en puestos de vigilancia, portería, comerciales, 

administrativos y gerenciales, contamos con muchas eficientes colaboradoras. 

 

Conocemos acerca de las Conferencias Mundiales sobre la Mujer llevadas a cabo desde 1975 en 

distintas regiones del mundo, y adherimos plenamente a los conceptos consensuados en ellas. En 

nuestro país la lucha cultural por los derechos de la mujer parece ser batalla ganada hace ya 

tiempo. Sin embargo entendemos que la desigualdad entre hombres y mujeres continúa 

existiendo  con arraigo en muchos sectores de nuestra sociedad. Es por ello que radicalizamos 

nuestra posición al respecto, con el firme propósito de erradicar en forma definitiva la 

discriminación de cualquier tipo. 

 

 



 
 

 

 

Al promover la igualdad de género, se avanzará en el apoyo a la juventud, especialmente a las 

mujeres y niñas, en el acceso del más alto nivel posible de salud sexual y reproductiva. 

La creación de un entorno sociocultural igualitario implica involucrar a los hombres como socios 

y agentes de cambio. Un enfoque trasformador de género ofrece una mayor posibilidad de 

garantizar cambios sostenibles 

 

UNFPA en Argentina. 

 

El Fondo de Población de las Naciones Unidas en Argentina acompaña los esfuerzos del Gobierno 

y de la sociedad civil para alcanzar el acceso universal de las mujeres y las parejas a servicios de 

salud sexual y reproductiva de calidad, reducir las muertes maternas, superar la pobreza y 

promover la igualdad entre los géneros, a través de la provisión de evidencias sociodemográficas 

sobre dinámicas de población, para mejorar las políticas públicas mediante el enfoque de los 

derechos humanos en general, y de los derechos sexuales y reproductivos en particular.  

 

El Programa de UNFPA en la Argentina se rige por el marco de trabajo del Marco de Asistencia 

de las Naciones Unidas para el Desarollo (2010-2014). 

 

 
  



 
 

 

 

 

 
 


